RES. 1411/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26  DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0009133, Ent. N° 1709/18)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
RESULTANDO: 1) que  con fecha 2 de marzo de 2017, este Tribunal  no formuló observaciones al proyecto de convenio marco a suscribir por el MVOTMA con la CND, con el objeto de obtener su colaboración  para la estructuración de proyectos de infraestructura en materia de viviendas de interés social, mediante contratos de Participación Público-Privada (PPP), otras modalidades contractuales, que se concretará mediante convenios específicos, en los que se establecerá el alcance de la colaboración de la CND, el precio y forma de pago, plazo y demás condiciones;
2) que asimismo, por la mencionada Resolución este Tribunal no formuló observaciones al proyecto de convenio específico también remitido en el marco de dicho convenio, y cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio la intervención del gasto de UI 144.976 más IVA emergente del mismo;
3) que tras intervención el 27 de marzo de 2017 del gasto mencionado por parte del Contador Auditor, con fecha 3 de mayo de 2017 el MVOTMA y la CND celebraron los  convenios  referidos;
 4) que en esta oportunidad, se remite para su intervención un convenio específico celebrado el 5 de marzo de 2018 entre el MVOTMA y la CND, que tiene por objeto encomendar a la CND la realización de los estudios de pre-factibilidad técnica y socioeconómica, diseño del proyecto  (PPP), informes de evaluación financiera y de valor por dinero, elaboración de pliegos técnico y administrativos, así como el asesoramiento a la comisión asesora de adjudicaciones hasta la firma del contrato, en la forma establecida y con el alcance previsto en los términos de referencia (Anexo I) que forman parte del convenio;
5) que en tal sentido, la CND se obliga a realizar los estudios  y asesoramientos que vienen de referirse, debiendo el MVOTMA a tales efectos proporcionar la información detallada en los términos de referencia;
6) que por su parte, el MVOTMA se obliga a expedirse respecto a la aprobación de los productos en un plazo máximo de 30 días corridos, contados desde la entrega por la CND. La contraparte técnica para la supervisión, control y aprobación de los estudios que realice la CND, estará constituida por el equipo profesional designado por el MVOTMA;
7) que se establece que el convenio comenzará a regir desde la intervención de este Tribunal, siendo el plazo de vigencia del  mismo de  30 meses contados desde ese momento,  el cual se prorrogará automáticamente por plazos de 6 meses, salvo que alguna de las partes comunique por escrito a la otra su decisión contraria con un preaviso de 30 días a su vencimiento;
8) que el MVOTMA, abonará a la CND por concepto de honorarios la suma de UI 3.454.420 (Unidades Indexadas tres millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos veinte) más IVA pagaderos según el cronograma detallado en los términos de referencia. En caso de que el MVOTMA opte por la prórroga del contrato, a los efectos de realizar las etapas y productos correspondientes a una segunda licitación, los honorarios serán del 60% del monto total;
9) que se adjunta Resolución del MVOTMA dictada el 5  de marzo de 2018 por la cual se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la suscripción del convenio referido; 
10) que se adjunta constancia de afectación de crédito de fecha 21 de febrero de 2018 por la suma total de UI 4.214.392, que corresponden a: a) Ejercicio 2018: UI 261.831, b) Ejercicio 19: UI 3.854.014,                 c) Ejercicio 2020 UI 24.637 y d) Ejercicio 2021: UI 43.910;
CONSIDERANDO: 1) que el convenio específico remitido en esta instancia se celebra al amparo del convenio marco suscrito previamente entre las partes, respecto al cual este Tribunal con fecha 2 de marzo de 2017 no formuló observaciones;
2) que asimismo, el Artículo 10 de la Ley 18.786 del 19 de junio de 2011, establece que para la estructuración de proyectos de Participación Público-Privada, la Administración Pública contratante podrá contratar en forma directa a la Corporación Nacional para el Desarrollo;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;                	           
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio remitido celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la  Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto  de hasta UI 3.454.420 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver los antecedentes.
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